RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004887, Ent. N° 4316/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto entre la Administración de los Servicios de Salud del Estado con la Universidad de la República y la Facultad de Ingeniería;

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio de cuyos antecedentes surge que el Núcleo de Ingeniería Biomédica es una estructura académica de las Facultades de Medicina e Ingeniería, y sus actividades son coordinadas en el Instituto de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería; el objeto del Convenio es la descripción de tareas y selección de los equipos biomédicos a ser instalados en el nuevo pabellón de Emergencia y Quirófanos del Hospital Pasteur de Montevideo;

2) que en dicho proyecto de convenio se estableció como objetivo específico proponer una lista de equipamiento biomédico a ser instalado en la ampliación 2013 del Hospital Pasteur, con indicación de rangos de costos, consumos y volúmenes de ocupación en uso y en depósito; la adquisición de equipos biomédicos e instalaciones especializadas, mediante pliegos de licitación u otro mecanismo formal y la provisión de su mantenimiento; colaborar en formular las respuestas a interrogantes de proveedores; sugerir las mejores opciones para tomar decisión por parte de ASSE; acompañar la instalación y el inicio de mantenimiento por ASSE; determinar las necesidades de equipos, comparación de ofertas y adjudicación;

3) que la Facultad de Ingeniería se obliga a: 
a) Redactar una lista de equipos biomédicos para el nuevo Hospital Pasteur; 
b) Integrar el equipo en la preparación de las adquisiciones y el análisis de ofertas con ordenamiento de propuestas para la adquisición por ASSE del equipamiento; 
c) Tomar parte en la recepción de los equipos adquiridos junto al equipo del proyecto de ASSE y al personal de mantenimiento designado por ASSE;
4) que ASSE se obliga: 
a) Abonar a UDELAR - Facultad de Ingeniería la suma de $ 1.551.000 en tres cuotas iguales de $ 517.000, la primera una vez intervenido el convenio por este Tribunal, la segunda al año con la entrega del informe aprobado por la Comisión de Seguimiento y la tercera al instalarse el 90 % de los equipos; 
b) Facilitar al equipo de Trabajo el acceso a la información y a las reuniones que permitan el desempeño del presente convenio, y 
c) Indicar el personal técnico en Ingeniería Biomédica de ASSE con el fin de trasmisión de lo actuado y de seguimiento en el tiempo post-Convenio;

5) que el plazo del convenio será de dos años a partir de la intervención de este Tribunal;

6) que no consta la afectación del gasto por parte de ASSE;                           

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley N° 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A), así como contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos (Literal F);
2) que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley       N° 12.549, a la Universidad de la República le incumbe acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

                               3)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del TOCAF, se podrá contratar directamente entre organismo o dependencias del Estado;


 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:551.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones. 
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